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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a diecinueve de

enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y '177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania Cel¡na

Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro ¡ndicado, siendo las trece horas del día en que se

actúa, el suscr¡to Actuar¡o lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de notificación

que se fi.ia en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

cop¡a de la c¡tada determinación. DOY FE

to

L

ACTU

NTES RENTERÍA

cÉDULA DE NOTIFICAC¡ÓN
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Xalapa-Enríquez, Yeracruz, a diecinueve de enero de dos
mil veint¡cuatro2-

Con fundamento en los artículos 345, 422, fracción I del
Cód¡go Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y
66, fracciones ll, lll y X, y 181 del Reglamento lnterior de este
Tribunal Electoral, el Secretario de Estud¡o y Cuenta, Gandhi
Olmos García, da cuenta a la Magistrada lnstructora, Tania
Celina Vásquez Muñoz, con lo siguiente:

Oficio OPLEV/CG101012024 y Anexos, de fecha
dieciséis de enero, recibidos en la Oficialía de Partes de
este Tribunal Electoral en misma data, signado por el
Secretario Ejecutivo del OPLEV, mediante el cual remite
el expediente JDCl002lCGl2O24, formado con motivo
del Juic¡o para la Protección de los Derechos PolÍt¡co-
Electorales del Ciudadano, promovido por Pedro Lu¡s

Ramón Delfín.

VISTA la cuenta, la Mag¡strada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147,

fracción V, del Reglamento lnterior de este Órgano

Junsdiccional, se t¡ene por recibida la documentac¡ón de

cuenta.

I En lo subgecuento, OPLEV.

' En adelante, todas las fechas se referirán a dos mil veint¡cualro, satvo ¡ndicac¡ón en
contrario.
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SEGUNDO. ReseNa. Por cuanto hace a las manifestac¡ones

efectuadas en la documentación con la que se ha dado cuenta,

se reserva su pronunciamiento para que sea el Pleno de este

Tribunal Electoral, qu¡en determ¡ne en el momento procesal

oportuno lo corresPondiente.

TERCERO. lnformé c¡rcunstanc¡ado. Téngase por rendido el

informe circunstanciado del Consejo General del OPLEV

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas. Publíquese en la página de ¡nternet de este

Tr¡bunal, conforme a los artículos 354, 387 y 393 del Código

Electoral, así como 170,176y 177 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

DRA. IA
MAGISTRADA INSTRUCTORA

MTRO. GANDHI OLMOS GA
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA
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Así, lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez

Muñoz, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe

CONSTE.


